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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2022-00442-00 
DEMANDANTE: COVINOC S.A.   

  DEMANDADO:   DIANA PATRICIA VALENCIA SARMIENTO 
 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
 

Teniendo en cuenta que en oficio obrante en archivo PDF: 

19TransitoLosPatiosAllegaEmbargo.pdf, el INSTITUTO DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, informa que, dio cumplimiento a la 

orden judicial de embargo del vehículo de placa: EDU498, marca: CHEVROLET, 

modelo:2012, y ordeno inscribir la medida cautelar de embargo y secuestro en la 

información del vehículo de placa EDU498, en la plataforma de Registro Único 

Nacional de Tránsito RUNT; el Despacho, ordenará que, por Secretaria se oficie al 

señor Director de la Seccional  de Policía Judicial SIJIN, al señor Director de la 

Policía de Tránsito Municipal de la ciudad de Cúcuta, y nuevamente, al INSTITUTO 

DE TRANSPORTE Y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, para que 

procedan a la retención del vehículo (camioneta) objeto de medida cautelar en este 

proceso, con las siguientes características: Placa: EDU-498, Marca: Chevrolet, 

Modelo: 2012, Chasis: LZWACAGA3C4002447,  Línea: N200, Color: Blanco Luna, 

de propiedad de la demandada señora DIANA PATRICIA VALENCIA SARMIENTO 

, identificada con cedula de ciudadanía No.49.795.673. 

  

Una vez cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro. 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO:  ORDENAR que por Secretaría se oficie al señor Director de la 

Seccional de Policía Judicial SIJIN, al señor Director de la Policía de Tránsito 

Municipal de la ciudad de Cúcuta, y nuevamente, al INSTITUTO DE TRANSPORTE 

Y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, para que procedan a la retención 

del vehículo objeto de medida cautelar en este proceso, identificado como se señaló 

en la parte motiva del presente auto. Una vez cumplido lo anterior se dispondrá 

sobre la diligencia de secuestro.  
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Líbrense los respectivos oficios para que se pongan a disposición del 

Juzgado el vehículo objeto de la medida cautelar. 

 

        SEGUNDO: Cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro.   

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2023-00152-00 
DEMANDANTE: COOPSERP COLOMBIA   

  DEMANDADO:   SANDRA MILENA PRIETO CAPACHO                                                          
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Al Despacho, a efectos de resolver las peticiones presentadas por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en memoriales que obran en archivos 

PDF: 34AlleganLcredito.pdf y 35Requerimiento.pdf, en los que presenta la 

liquidación del crédito aquí cobrado y solicita requerir al pagador de la Secretaría de 

Educación de Norte de Santander, para que informe los motivos por los cuales no 

ha realizado los descuentos al salario de la demandada, comunicado mediante 

Oficio No. 1383.   

 

En consecuencia, se dispone requerir al señor Pagador de la SECRETARÍA 

DE EDUCACION de Norte de Santander, para que informe al Despacho, la razón o 

motivo por el cual no ha realizado las consignaciones a nombre de este Despacho, 

producto del descuento de salario ordenado por el Juzgado, y que hace relación al 

embargo y retención del 50% del salario y demás prestaciones, primas y 

bonificaciones a que tiene derecho la demandada SANDRA MILENA PRIETO 

CAPACHO, identificada con C.C. No. 60.395.684 en su condición de empleada de 

la citada Secretaría de la Gobernación del Departamento. Embargo que fue 

comunicados mediante Oficio No. 1383 el día 19 de septiembre de 2023, para que 

proceda a efectuar las consignaciones dejadas de efectuar, previniéndole que de 

lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos mensuales.  (numeral 9 del Art. 593 del C.G. P.; Art. 44 

Ibidem); y/o procedan a informar en que turno para el respectivo descuento se 

encuentran los demandados.  

 

Líbrese el respectivo oficio.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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